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POIIR EICUTIYD 

Memaciín y Justicia 
Aeuerdo N' 1517 

TfpCig&lpa, D. c., 8 de agosto de 1970. 

11 ~te oonstltuctonal de la Repú· -. 
ACUERDA: 

1'---0onoeder permiso a partir del 10 de 
1at corrleD.tea. al Lic. David Mendoza. L't· 
plae, Flacal del Concejo del Distrito Cen· 
traJ. para que pueda separarse de su pwts· 
to y hacer un viaje de estudio y observa
ción JObre el tuncionamiento Edllicio de la 
Alc&ldfa de New Orleans, U. S. A.; y, 

2'-Encarga.r Ad-honorem por mientras 
tbe la ausencia del Lic. David Mendozg. 
Luplae, al Lic. Salvador Vlllela Vidal, Vo
c:al de este mismo Organismo. - Comu
~ 

O. LOPEZ A. 

111 Secreta.rio de Estado en loa Deapa· 
cboo de Gobernación y Justicia, 

~ Vlr¡Wo Unneaeta R. 

Acuerdo N" 1518 

Tecuciga!pe, D. C., 14 de agosto de 1970. 

..!, Presidente Constitucional de la Repú-

ACUI!:RDA: 

~la publicación de edictos para 
•traer tnatrimonto civil, a Raúl Marti
:_, llooca4a Y Ana Isabel Flores Her
flo te-..,. de Tegucigalpa, D. C., preone:. ro de (L 10.00) diez lempiras, en la 

~ue el llinisterto de Economia y 
designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

..: l!oon.!ario ele Estado en loe Deapa· 
ole Gobomaetón y JusUcla 

VkKIUo u~ a. 

Aeuercto W 1519 

~·o:: c.; 14 de agosto de 1970. 

.:. ~- OaaaUtueional de la Repd· 

ACt!J:RDA: 
Diope,_. 

"""""-r la Pllbllc"dón de edictos para 
.matrimónto civtl, a Francisco 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1617 al 1632 

Agosto de 1970. 

AVISOS 

Ulloa y Blanca Luz Zúniga, veelno8 de 
La Libertad, Comayagua, previo entero de 
( L 10.00) diez lemplras, en la otlclna que 
el Jlinisterto de Economla y Hacienda. de
&lgne.--<:omunlqutae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 108 DespachCJ8 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo u...-.. a. 

Acuerdo N• 1520 

Tegucigalpa. D. C., 14 de agosto de 1970. 

El Presidente ConeUtuclonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Flto Pastor 
de Jestis Castillo Sosa y Gladys Virginia 
NiUiez, vecinos de Sabanagrande, Francis

co M'orazán. previo entero de (L 10.00) diez. 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.---comuni-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach'JS 
de Gobernación y Justicia, 

VJrllllo u-ca .. 

Acuerda N" 1521 

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

p6bdea. 
ACUERDA: 

Di8pell8al" la publicación de edictos para 
contraer marimonlo civil, a Luis Hernán 
Prado y Karfa Mercedes Luque, vectDos de 
San Pedro Sula. previO entero de •••••• 

(L 10.00) diez; temptras, en la oflclna que 
el J.Dn!Bterio de Econ<>mla y Hacienda de· 

atgne.--Comunfquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de EstadO en .loe Deapachoe 
de Gobemaei6D y Juattcta. 

VJrc111o Un eta B. 

Acuerdo N' 1522 

Tegucigalpa. D. C., 14 de agosto de ,919. 

El Presidente Con&UtuciODal de 111. 1141&
bllca, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publlcacl6n de edict• ptWa 
contraer matrimonio ciVil, a Sa.muel Rica!'~ 
do :Moore y Lucila Funes, veclnos de San 
Pedro Sula, previo entero de ....•••••• 
(L 10.00) diez lemplraa, en la ofteiDa que 
el Ministerio de Eoonomla y Ha- de· 
signe.--Comuniquese. 

O. LOPIK A. 

El Secretario de Estado en IIDII ~ 
de Gobernación y .r.-, 

VI~ U- 'R. 

Acuerdo N9 HS 23 

Tegucigalpa. D. e:, 14 -gosto de~lfiil. 

~ Presidente Constitucional de 'la Rep(l-

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar 1~'>. publicación de edfctOl!ll pd'ra 
contraer matrimonio etvtl.a Santos Amiifn
do Rodrlguez y Mima Estela .Roea.Jes. Ve
cinos de Nacaome, Valle, previo entera rle 

(L 10.00) diez Iempiras, en kt. otlcln& CJl!e 
el Ministerio de Economia y Hacien~ de
signe.----Comurúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justtqa. 

Vlrgtno 'Um e tta :a. 

Tegucigalpa. D. C., 14 de agosto de 1!1'111. 

El Presidente ConstltucioDal de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dlspenaa.r la publlcac16n de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Vfctor Kanue) 
Cáceres Gutierrez y Clara A..rgenttna Te
jada, vecinos de LAs P'lores, Lemufra. Jwe
vio entero de (L 10.00) diez leftrMP811. en· ia 
oficina que el lflnlsterto d'e Bk:onointa · y 
Hacienda deslgne . .....Qomun!qu-.. : 

o. 'LOI'IIZ A. 

El Secretario de EstadO en loe Desp8.. 
choe ele Gobernación y Juatlcla. 

l'lrl!lh Ui 1 B. 

Pasa a la pAgina l'-'ti l1 · f 

DEGT
Rectángulo
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AYISIS 
REMATES 

Bl. infraecrito, Secre&uio dlll ,Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
genenl y para los efecUI& de ley. 
hace saber: que en la audiencia del 
día luDe8 yejnHg61p de abril próximo, 
• la& ·.- de la maiiaoa y en el 
local de este Despacho, se procederi. 
al remate en pública subasta. del 
derecho que es igual a la mitad de 
'"ima - ClOII8trulda de adobes, ha* el fftMe de la ealte, midiendo por 
811tB lado ocho van.s veintisiete pul
pdu y nueve varas ,y media de 

· tlmlo, e- de oriente a poniente; 
., CÍI!rPrdor hu;a el interior y un 

' cuarto Y una coe1na, también de ado
J!ca. 111111 galera; Wdo erladrillado con 
IIR.W. e bazro .con PXcepd.ón de la 
Cl><'ina y ~lera, eonetruido ..., un 

'aelu llit1Jado en la se¡nmda A venida 
4o0 Cwa~. Distrito Central. de 
ocho varas 'II!Biatialete pulgada.R de 
-norte a aur, por 11118 rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste. ron sus rnm
boll norte y sur. limitado: al Norte, 

-- '1 •• de Pablo 'Maradiaga, 
bOJ' ele IDés v. de Mtmguia Reyes; 
al Sur, 0011 casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro ~. hoy ron caea 
J Sllu veDdidCB por Agustin Mara
.,._ y .Gregorio Varela, hoy de 
•• Wa "'· e M1Dlguia Reyes: al 
Oeii!B, 11 •d• Avenida de por me
'llie al •l"vqu "La Libertad". todo 
'el solar 11e enenentra complPtamente 
llei'IC8dQ, con tapial de adobes. me
dianeros con los predios colindantes 
~'los ·rumbos Norte y Sur, los demás 
son propios del inmueble: inmueble 
illserillo bajo tol número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamP.nto", el cual se rematará para 
con au producto haoor efectiva can

ofidad de 'lempiras, Intereses y oostas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al seiior Jua.n Ramón Mara
dfqoa; ~ que por t:ratar-

'·ae de pri'mera licitación. no se admi
tirán. posturas Q~ no cubrnn oor lo 
IQnQs las W. terceras partes del 
;..._¡iio,llilulo en la eantidad de Vein
ticinco - ·~. por el Perito 
!IINM' ildo al efecto. - 'l"eguclgalpa, 
:C. C .. 31 de .mano de 1971. 

• ~. Seare4arlo dlll JU~- p ,.. ==--- """ 
... 2o de Llá"aa de 1o ctYil. d.. ara ·n t......:...~ 
~ de "Francisco llora- p• ....... 
zán", al pdbUco en general y para 
1011 eteetoe de ley, hace saber: que 
en l& &lldlepcia a Qlllebra.rae el dla 
vielua ll&tioNe da maye del ooniea
te año, a las nueve y medla de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despaebo, se rematari en públlea 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
llÚ!nerO cin-ta de "~ cahlla", 
el -- u- - ~ de 881&
elentos JUetl'<lll cu.,dradQs y cuatro 
ceotésimas, o Man novecientas tres 
varu euadnldaa llellellta y cuatro 
eeut! ' ••• de vara cuadrada. siendo 
de forma Irregular, con !011 siguientes 
limites y dlmenaion•: al Norte, 
a:eittta y -. metJw -ta y aes 
centésimas, oon Jote número cuaren
ta y nueve; al Sur. treinta y nueve 
111etro.l setenta CCfttésimas, con lote 
Búmero cb!cuenta y uno; al Este, 
trece metros treinta ce!ltésimas. ea
De de por medio con lot..- número 
treinta: y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres .centésimas 
oon lote número cincuenta y ocho. 
Est,. inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero, 
bajo el N• 189, folioo ,Jel 213 al 21!\ 
del Tomo 153 del Reg!Rtro d.- la ~ 
piedad Inmueble de este d<'T>Al'blmen
to. Dicho lnmuebl" 8<' rem~ttal'á ¡mra 
hacer efeetlvo el 'P&!!O de la 1111ma de 
Dos J'.r.l l.enrpil'!ls. má~ lo" ¡,.tPre!!eS 

y costa.& que es en deberle Anita 
Gómpz Romero a la señora Amuda 
de AloMO, en el Juicio E:feeutlvo que 
le ha entablado. A los intel'ESados se 
advierte que por t:rata.me d, primera 
licitación. no se admitirán 'POSturas 
qne no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el que as. 
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempira.s con 
Setenta y Seis Centavos de t..emoira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

Nota ~e la Mministración 

Elilt~~ -
gado z. de tetraa ~ ~ *' •u• 
p!U't&mento de "l'razxtaeo fiW, del de. 
al público 4lD ~ Moruia•, 
u. de ley, *e~~--
dlencia. a eahh 1 ...... ~ 
eilloo de III&YO del eon-iente aiio a 
las nueve y media de la ma&ua,' 
el local que ocupa eate ~: 
rematará en Públlea lllllaata ,¡ lli
guiente Inmueble: "Lote N• l4MGA, 
de la Colonia "Loe Pr6cerea-La Ea
peranza". terrel¡o ... lla llido des
membrado ele los coz 1 1 ''eates a 
la Hacienda "El Mollne"; fi.Ue el 01• 

presado lote de terreoo tiene w 
extensión de doscietltu Dche!ita y .a 
varas cua.dJ'adaa eoo odlocienta.e eilt
cuenta y dOII rnilésiluas di! v.va 4:0&

drada, el cual mide y Uaiita, por .. 
la&ls: al Norz•e. ._ metro., • 
lote N• 10 MGB, .....,. calle de 
la lotifieación; al Sureste, dlel me
tros, con terreno de las aldeas de 1.& 
Sost. y La Trawefa; al Noroellt, 
veinte metmJ, con lote N• 13 JIGA; 
y, al Suroeste, VEinte metros, eon Jo. 
te N• 15 MGA. Dicho inmueble ae 
encuentra inscrito a favor del señor 
Pedro J!'letes Rubio, bajo el N• 156. 
folios 300 al 301, del Tomo 215. del 
Registro de la Propiedad JnmueiJie 
de este Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efec~ 
el pago de la cantidad de Un Mil Cltti
nientos Lemprias. más los interr.es Y 
oostas que es en ileberle el señOr 
Fletes Rubio a la señora Amallda de 

Alonzo, en el juicio Ejecll1:ivO ~: 
ha pro~~~ovido. Se ~a~ m 
resadas, que por tratarse de priiiiOI" 
Ucitación no se ad%oltlrill po6tull' 
que no m:brBD las dOII teJ'jlel'l8 pailll 

Los origiftales que se en. 
del avalúo rwpectlvo. el qW: ~ 
a la IIUJIUL lpdiced• -~ 

"*' pua paltlicane en LA 
GACETA, deben estar eecri1os 

c., 16 de ma,rzo de un. 

"lfarco A. Batres p .• 
·SAcreta.rio. 

!s. M. al. M A. 71. 
por un 10lo &elite y, si posi. 
ble faere • méqaiu. 

R. )lldillo ....... 
~pcrJJif· 
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..,.,...=-: Riel, aecretarlo del Juz•r: dB Ull'8S de lo Civil, del 
&fl1ll to de :Francisco Morazá.n, 
~ geuera1 y para los efec

,_ htoll8 aaher: que en au-
U. de~~· . 1 
.¡¡.aa a 011 • - el dl& miérco es 

dB •yv 1M ~te año, a Wl 
dllll Jaedia 4e la maiiM• Y 811 4ft 
JIIIM'e 1 _. este Juagado, ae re-=-• pi " alllllreta el slguiell-
11 . -t »: "UD lote ele Wrrano 
....::. • el ,.... tlll ... ,diO 4e 
.,.... edlie", - el BÍ111181'0 wia· 
tita ..,. -- p.- 1101l: 
• - ... Saata Ana, lote 
"' tf¡6eilll - y Jle('éllll08 de 
•llldlil ~; a1 sur, 9all.-
'-•; • -... 11111e lléw o pot'lii
Do Qruie 1 Hato Grande, de So
CiliO ~; y, . ai Oeste, lote de 
Je161 Ada. hetedel'OB de Pedro Gó
mez y lote de Sdl'edad lUYera v. de 
AndiDo y tiene una extensión super
ficial ole cuatro c&ballerias y un cuar-

to de caballeña". El dominio de! in
mueble anterionnente descrito se 

' 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coello y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lemplras, más los 
intereses pactados y COBtas del jui
cio, que es en deberle sJ señor Yude 
Canshuati. Se adviert~ que por tra
tarae de primera licitaci611, no se 
aoeptarin posturaa que no eubnm 
las dos tei"Ce!'llll partes de\ aftlilo, el 
cual asciende a la ll1lina de Doce :Mil 
Lempiras~'l'egucigalpa, D. C., 24 
de m'U"J:O de 1971. 

Marco A. Batres p .• 
J\J!I!Pdo 2• de Lelru 

de lo CIYU. 

Del 12 A. al 4 ll. 'l'L 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teftlel¡ptp&. D. ('.,., Bootlmaa. C. A.. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTlZACION OFTCYAL nE MONEDAS EXTRANIERAS PARA EL 
TERRJTOBIO DE LA REPUBLJCA 

.,_,.. V~M~otCI - ... L 2.00 L 2.02 

Cl!!óa SaiY. - ' .. 01920 0.80 
<;o...,¡ ,,. 200 
Co16sl C. R. o.,.,., o 30lea7 

"""'""' O.'l8'2SS7 07;1!.5714 
P1110 Mexicmw 0.158527 0!609 

~ TrOf de Oro Fizl.o L 70 00 

L 

c;mos MOJrfEDA METALJCA 

"""'"'" 
200 L 
·O 80 
200 
o 30\887 
0'2%5714 
OJ611129 

VeBta. Coalanr Veata. 

2.02 L 1 99 L 2.0? 

o 1614 

0.1920 o.so 

"" 0.29!l868 
O'lmS7 

21)' 

0.301887 
Q"}:gS714 

Onza Trov ioual a· 11 1(!1 qrarnOF 

COTIZACION NO OF'TCIAL DE OTRAS MONEDAS F:N EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Limo 'Esterlina . 
Fl'!!lnco Francéa 

FTan.eo Bel9a . 
Ftaneo ~•1izo 
M<:!reo Jllem6n __ 
Fb:Jrln Holi::tndfs 
Corcma Sueca . . -. 
lib'"f'! 
hseltt 

"''0"1' e~~. 
~ t'l 1' A R: 

DOLARES . '"" O !BI:J 
0020155 .,,.. 
02755 
o 271'2 
OI~S 

000150? 
OJ1144 
09925 

t.EMPJRAS 

L '"' 

""""' o fl4ll3J 
0 4¡::;SR 

o 5~10 
o 5.."Fi.t 

'""'" fl (ll'rol4 

"'"""' 1"""' 

l.-t.. ~rt> b !.l ~ s en Mares UhN\dos a cargo de banoos eostat'rleertBM ~~erd.n Af"1"1":dttadoP 
de f'aniblo de 0-Ck. 6.625 por Dólar. 

2-!.Q-a¡ ......_ ct~ no oftct::~les son tomadas del informe semB.naJ del Ftrst Natio· 
....... ,. Bank de New York 

'·-l'O!:a ' 
~ elpecU1a.ciones frontertzas. el Dh'et'rtorio de1 BanNJ cet!t!'fll dP 

autorlz6 la venta a la par de las monedas eentroamerlcana~. l-......, 
de N Central de Honduras eomprará. la Plata pJ'OdUCida. en et tmls al p-recio 

ew York, menos los gastos que OCfUdone su manejo. 

BANOO CllN'1'BAL DE BONDUilA!I 

JILEIAXI>IIO - PDOZDA. 
Jefe del De):IID. de Oalllblat 

El illfral!lertto, !eetetarlo ""' Juz. 
gado de Letras 1• de lo <Mil, del 
departamento de F't11~ JoloraaáD, 
al público tlll general, bllce ~: 
que en audiencia clel di.. m- trell 

de mayo del corriente afio, a 11111 nee
ve de la mañana, en e! local que 
ocupa este Despacho, se rematará eJJ 

pública subuta el siguie11te a-ble: 
tma C8ll& situada ea e¡ 'llal'rte fte'
f- oie la oiudad cie IMali, clepr.r

tamen'tl> 6e El Pat 
1 

•• pvl 1 * 
acJobe, repel)adsa plll' delltnl'! flllft, 
teeha .te ~ mt~ cali&to 
de asbesto y cielo raso 4e (fy wood, 

enladrillada con ladriDo de -"'· 
COIJ8taAdo de una piea gaacJe _. 
la calle que mide edl~t JlOI' dneo ._ 
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con setV'lclo de agua petable y los 
eléctrica. Encontrándl80 dicba eons
tntcción en un I!ICIIv il1JI& ._...,..._ 
tie!noo varaa de eafrtl, «ib: br ._ 
mites siguientes: al Norte, eon I!IOiar 
N• 97; al Sur, caDe de po:r meaío, 
con .eolare& número M y M: al OrieB- . 
tle. oon solar número 86; Y• al Oecl-, 
dEme, con 110lar número 88, atlmdo . 
dicho solar acotado con m~ éu-

' 
contrándose asimismo dlelMI ~ 
ble, ciMo árboles de llmónéB y eineo 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a fawor del_ se
ñor Efrafu Mendoza, bajo el llll'uDero .. 
71, folio 111, Tomo 32, del ~ 
de la Propiedad Inmueble de a ·&ee- • 
cién de Danlí, departame!lto de El· 
Paraíso y se rematm>á pare. l!.llller 
efectiva el pago de la cantidad 1ie ·ue- · 
MU Trescientos Veintiocho LemJIÍI'8If 
con Ochenta y Ocho centa-.os. inte
reses legales y costas de¡ ;¡.ieió, ~ 
es en deberle el señor Efraln · 'lllen- , 
doza, M., a la empresa deJtOminllda· 

"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondn
ras", representada por el· Abogado· 
Manuel Isacc FeiTera V. Se lid'f1erte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el' enaJ • 11&
ciende a la cantidad de Ocho :un 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. · 

l. B ,. ...... ; 

~-· 

Del 2 al 29 A. 71. .·· 
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RBGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía: 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de marro del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
mar.ca.-Documentos.-Razonamein
to.- Petición. -Señor Ministro de 
Econom!a y Hacienda.-Su Despa
cho.-En repnlllentación de la socie
dad "Diiltribudoaee Astro de Centro 
Amérir.a, S. A. de C. V.", sociedad 
organizada, conforme a las leyes de 
la República 4e Honduras y con do
micnio en este Distrito Central, con 
debt&l respeto compare?.co ante us
ted. ·p;l1!endo el registro y depósito 
de fa: marca de fábrica denominada: 

Ahora 
pa111. amparar y proteger la fabrica· 
d6n, wnta y exportación de a.rtí.culos 
de tocadO!', cosméticos, desodorantes, 
dentrlficos, toda clase de productos 
para el aseo personal, y demás si
milares que elabora mi representada 
en su domicilio social; se aplica a los 
productos; impresa, grabada en cual
quier tipo de letras, color o tamaño, 
sobre loe productos de envases, ca
jas y envolturas que los contienen, 
~ 1as formas acostumbradas en el 
wmerclo y en la industria. Y por lo 
expuesto al señO!' Ministro respetuo
~ pido: admitir la presente 
solicitud, coo. clisé y demás docu· 
mlllltos de ley, los que razonados se 
me devuelvan, y oportunamente se 
emita el acuerdo y certificación res
pectiva, concediendo lo pedido. Ac
tuari como Director <>n el presente 
IUI\lnto el Abogado José Armando 
,;annlento. con carn~t <1~ Colegiación 
N• 0.'~32.-Tegncigalpa D. C .. dos de 
marzo ile mil noveciPntll" ""t""ta y 
uno.-(f) Osc'lr A. Lobo C." Lo oue 
se l)091e e-n .ronocimiento rlPl n<',bHco 
para lns l'fe<>tos d<> lev.-"i"Pa"ucigal
pa._ D. C .. 5 de m8.1'7o <le 1971. 

Adán IÁP"Z Pinetla, 
Registrador. 

27M.6y16A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
blntea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
'1 Hacienda. hace saber: qu~ con fe
l::ha. quince de marzo del año en cur
IM. 11e lldmltió la solicitud que dice: 

"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economla y Hacienda.-En repre· 
sentación de Artsana di P. Catelli, 
domiciliada en la ciudad de Como, 
Italia, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 167.783, el 22 
de enero de 1965, por un período de 
veinte años, para distinguir: bibero
nes, calentadores para biberones, por
tabiberones térmicos, esterilizadores, 
tazas, platos, baberos, pañales, cal
zones, sábanas, triángulos, fajuelas 
umbilicales, aspiradores nasales, tam
pones de algodón esterilizados, algo
dón hidrófilo, anillos para la denti
ción; riendas para detener al niño, 
cubre-orejas, asientos para poner en 
el carro, esponjas. ganchos de segu
ridad, fijadores de sábanas, carrillo
nes, metro y tijeras; corrales con red, 
bañeras plegables para niños. bañe
ras infla bies. bañeras rí¡tidas; vendas 
elásticas umbilicales, bolsas de agua 
caliente para niños, juguetes, balan
zas. delantales, baberos de toalla, 
vasos, campanitas, mamader~s o 
pezones de plástico y de vidrio trans
parentes. gorras protectivas para la 
cabeza de los niños. guarda-biberón, 
guarda biberones térmicos. saban.itas 
de hule, calzones de plástico. de hule 
o tejidos: platos y tazas también de 
materiales sintéticos; cajas porta-al
godón, porta-jabones. riendas para 
niños en cuero o paño-lenci: cepillos 
para el pelo. peinPs. cepl11os para 
biberones. esnonias naturales v de 
plástico: esterilizadores. pR"B bibero
nes. termómetros nara .,¡ b•ño. ter
mómetros de pared. temv'>mE'tros. 
termos. tt>tillas. ch11non"" tetillas con 
reserva hala-leche, bacinicas, pañales, 
algodón en bolitas, protectores para 
los ojos v la cara, aspiradores na
sales v fija.frazadas; consistente en 
la palabra "Chiceo". en caracteres de 

chlcco 
9E! 

. ····-·---
fantasía. y debajo dt> ella dos impron
tas sustancialmente quebradas, lle
vando la de la izquierda la imagen 
de un niño en pañales, y la de la de
recha una letra "a" de fantasía; vién
dose en la parte inferior dos series 
de globos en posición horizontal, los 
de la linea superior de un solo color 
y los de la inferior en dos colores, 

estando la última llli~ 
sobre una zona sustan . ,_ dispue.ta 
tá gul CJa=ente n ar, ta¡ como se m re.. 
etiquetas que se acom u~ en laa 
cual se aplica a los a.rtl pulanan; Y la 
y e os y ca· 

_en:'~aques, que los contiene J8l 
Pnrmendola, estamJlándola n, ua. 
dola, por medio de •tique~ ~ 
betes que se les adhieren ° 1!18>
quiera otra forma apro~ en C1Jal. 
comercio. Presento el ....., en ti 
se """er para '111 

razone en lo conducente loa 
más d_ocumentos de ley y el clisé. d&. 
T~clgal~a, D. C., once de marzo; 
mi!Dan~o1 vCaseCJentos setenta y uno.-(f) 

le co L., Carnet N• 112". Úl 
q~e se pone en conocimiento del p6. 
b~ para los efectos de ley.-Tep. 
Clgalpa, D. C., 15 de marzo de 1t71. 

Adin L6pez Pineda 
Re~istrador. 

27 M., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomla 
y Hacienda, bace saber: que con fe
cha diecisiete de marzo del año ea 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca.-Documentoa.-Razo. 
namiento.-Petición.-Señor Minis
tro de Economia y Hacienda.--Su 
Despacho.-En representación de la 
sociedad "Distribuciones Astro de 
Centro América. S. A. de C. V.", 
sociedad organizada, conforme a las 
leyes de la Renública de Honduras Y 
con domicilio en este Distrito Central. 
con el debido respeto comparezco 
ante usted pidiendo el !'('gistro Y 
depósito d~ la marca de fábrica de

nominada: 

SkinFresh 
para amparar y prote~ la:.: 
clón venta y expo~ ~orante~. 
de tocador, cosméticos, rodudOS 
dentrificos, toda clase de x- si
para el aseo personal. Y tada 
miiarea que elabora liiÍ represen ~ 

'cilio' socisl' ae aplica a 
en su do!lll ' bada en cUJI
productos, impresa. gra taJDJño. 
quier tipo de letraS, color ~ ca
sobre los productos de en .........,_ 

e loS con.,....... 
jas y envolturas~ 111 el 
en 1aa formas . tria- Por ¡, 
comercio Y en la mduS ~ 
expuesto al señor ~ resenteiiO' 
samente pido: admijir la~ 
licitud con clisé Y deJDás .,. Die lit
de ley, los que ~ 
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~ . -
oportunamente se cm1ta se pone en conocimiento del público 

vut~ certificación respectiva para los efectos de lcy.-Tegucigal
el ~end:lo pedido. Actuará como pa, D. C., 5 de marzo de 1971. 
~ tor en el presente asunto el Abo- Adán López Pineda, 
JJir"' J . Armando Sarmiento, con Registrador. 
ga4<> t ':Colegiación N• 0332.-Te-
~pa D. C., dos de marzo de mil 27 M. 6 y 16 A. 71. 
gnt' ·en~ setenta Y uno.-(f) Os- El infrascrito, Registrador de Pa-
novec'A • nbo". Lo que se pone en car . ""' 

1
. 

1 
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

....;~;-to del púb ICO para os 
con......-~ diente de la Secretaria de Economía 
_....,,. de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
"'""- y Hacienda, hace saber: que con fe-
17 de marzo de 

1971· cha primero de abril del año en cur-
Adán López Pineda, so, se admitió la solicitud que di.ce: 
~gistrador · "Se solicita registro y depósito ini

27 M. 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
teJI!al y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y ffacienda, hace saber: que con fe· 
eh& cinco de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
BOiicita registro y depósito de una 
marca.-Documentos.-Razonamein
to.- Petición.- Señor Ministro de 
Eoonomla y Hacienda.-Su Despa
cho.-En representación de la socie
dad ''Dilltn'buciones Astro de Centro 
América, S. A. de C. V.", sociedad 
organizada, conforme a las leyes de 
la República de Honduras y con do
micilio en este Distrito Central, con 
debido \'eSpeto comparezco ante us
ted. pidiendo el registro y depósito 
de la l!lal'ta de fábrica denominada: 

ENCANTO 
P&l!. amparar y proteger la fabrica
dóa, ve~~ta y exportación de articulas 
de tocador, cosmétieos, desodorantes, 
de!tt:lfiooe, OOda claae de productos 
~ el aseo personal, y demás si· 
milues que elabora mi representada 
en BU domicilio social; se aplica a Jos 
~c(()S, impresa, grabada en cual
qu¡er tipo de letras, color o tamaño, 
IIObre loe productos de envases ca
jas Y envolturas que los con~nen, 
en las formas acostumbradas en el 
COIIlercio Y en la industria. Y por Jo 
I!XIJIIesto al señor Ministro respetuo::te pido: admitir la presente 

tud, con clisé y demás docu· 
llltntos d 1 e ey, los que ra?.onados se 
~~van, y oportunamente se 
~·1 acue~o y certificación res
.... ~ • eotlcediendo lo pedido. Ac
....,. COillo D' llllltto Irector en el presente 
San.u el Abogado José Armando 
1!• ~to, eon c:arnet de Colegiación 
lllar?.o de T':guci¡¡a.Ipa, D. C., dos de 
.... lllll novecientos setenta y 
-·-(f¡ Osear A. Lobo C." !.o que 

cial de una marca de fábrica.
S. P. E.-Secretarla de Economla y 
Hacienda.-Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrlca.-Yo, Ernesto 
Hernán AguÍI.ar N., mayor de edad, 
casado, Abogado Colegiado con el 
N• 0013, y de este vecindario, accio
nando como apoderado judicial de la 
empresa Kativo de Honduras, S. A., 
según lo acredito con la Escritura de 
Poder que adjunto, para que una vez 
que haya sido copiada en autos, pido 
que se me devuelva, ante Vos con 
respeto comparezco a pedir el registro 
y depósito inicial de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

que usará mi representada para dis
tinguir, proteger y amparar brochas, 
cepillos, lija, equipo de pintura a pre
sión, rodlllos, espá.tulaa, pinturas, la
cas y esmaltes, y todos aquellos pro
ductos que sirven para dar acabados 
finos a las superficies como masillas, 
re!lenadores, etc., de fabri.cacl6n de 
Kativo de Honduras, S. A., empresa 
constituida confonne a las leyes de 
Honduras, y tiene sU domicilio en esta 
ciudad. La fábrica de tales productos 
está en la ciudad de San Pedro Sula, 
según se comprueba con la certifica
ción adjunta, la que pido que copia
da en autos se me devuelva. La mar
ca uAstral", la usará mi cliente en 
latas, envases de distintos tipos, bro
chas, cepillos, etiquetas que se adhe
rirán a los productos, y en otras for
mas usadas en el comercio. Además 
de Jos documentos adjuntos. también 
se acompaña el clisé y 10 ejemplares 
de la mar<:a. Me fundo en los Artícu
los 1·· y 6 y demás aplicables de la 
Ley de Marcas de Fábrica. Petición: 
En mérito de lo expuesto pido: que 
se admita esta solicitud. se le dé el 
trámite correspondiente, ordenándose 
las publicaciones de ley en "La Ga
ceta", y en defintiva, se efectúe el 

C, 16 DE ABRIL DE 1971 

depósito de la marca solicitada por 
el término de diez años, como propie
dad exclusiva de mi representada. 
Suplico resolverme de confonnid&d, 
y extenderme la certificación de es
tilo.-Tegucigalpa, D. C., tres de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Ernesto Hernán AguiJar, Car
net N "0013". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 1• de 
abril de 1971. 

Adán L6pez Pinedcr. 
Regi•lrtltlor. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En re
presentaci6n de la compañia Monsan
to Company, una corporación organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manufac
tureros, industriales y comercia!~Us, 
domiciliados en 800 North Llindhergh 
Boulevard, en el condado de St. Louls, 
Estado de Missouri, Estados Unidos 
de América, según eJ poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

SANTICIZER 
conforme al clisé y al adjunto certl· 
ficado de registro N• 265.127, dd 1 T 
de diciembre de 1929, de la OficiDa, 
de Patentes de los Estados UDicloiF 
de América, marca que sin distinclclD 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege material 
de plasticidad, solventes y suavizado
res usados en relación COD acetato de 
celulosa, nitrato de celulosa, celu
loide, resinas sintéticas y naturales y 
hasta cierto g:rado, para calibrar te. 
jidos, marca que se aplica o fija a 
los articulas y productos miSlll()s, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcid~ 
y en las otras formas y modos geue. 
ralmente acostumbrados en el co-
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cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de marzo de núl novecientos se
ter..':a y uno.- (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet No 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectv~ de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en rur
so. se admitió la S'1~1citud qllc ~~e~": 

"Registro y depósito de nna marca 
de fábrica.-Pod<>r 8:jecutivo.-:::ecre
tar:ía de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía The 
Gi!lette Companv, una cornoración 
organizada y eyJ.<=l•"ntP. eorfor·•ne a 
Jag !"ves de Estadn de Delawarc. ma
nufactureros. industriales y comer
ciantes. con oficina.• en el Prndential 
Tower Building, en la ciudad de Bos
ton_ Fstado de Massachusetts, Esta
doa Unidos de América. sel!1in el po
Ap"" que obra en Psa SerrPtaría de 
Estarlo. respetuogP.menb,. ror·n,~rezco 
a ""licitar el registro v depósito de la 
marea de fábrf<'a denominada: 

ELMARKO l 
i 

..egún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 898.765, del 
15 de septiembre de 1970, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que ampara, 
distingue y protege artículos de pa
pelería, incluyendo instrumentos para 
escribir y dibujar, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial_ se aplica o fija a los artículos 
y pr-Jd.uctos mismos, o a los paque
tes, cajas, empaques, fardos, costales, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
nados, etiquetas. marbetes. estampa
. dos, relieves, estar.cidos, y en las 
·otras formas y modos generalmente 
·acostumbrados en el comercio y en la 
industria. para todo lo cual se agre
)?an los demás documentos de ley.
"Ttgucigalpa, D. C., primero de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(flJorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo Que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 

ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1971. 

Adán López Pinrda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Linúted, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica. con
sistente en la palabra: 

.. EGí\Ni\L, ~ 
para distinguir: productos qumucos 
para uso en industria, particularmen
te auxiliares textiles, de tinte y de 
estampado, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
prinúéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
núento del público para los efectos 
de ley.-Te¡mcigalpa. D .C., 10 de 
marzo de 1971. 

6, 16 y 26 A. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que .. Canadá. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica con-
sist<'nte en la palabra: · 

PARAPERL 
para distinguir: tintes y materias de 
tinte; auxiliares textiles y de tin tore-

ría. y la cual se aplica 1 "'"" . a osen..._ 
caJas y empaques que conti . -., 
productos, grabándola im ~ los 
la, estampándola, por ~edio~ 
tas que se ~ adhieren e que. 

. , y en "'>al-
qwera otra fonna apropiada . en el C(). 
merClo. Presento el poder para 
razone en lo conducente los que se 
documentos de ley y el cfu.é.-T= 
galpa,_ D. C., nueve de marzo de mil 
n?vec¡entos setenta y uno.-(f) Da
ruel Casco L., Carnet No 112 ... Lo 
que se pone en conocimiento del pú.. 
b~ico para los efectos de ley.-Tegu. 
c1galpa. D. C., 10 de marzo de 1971 

Adán I.ópez Pineda 
Registrador. ' 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell
diente de ia Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con f .. 
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solidtud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Econonúa y Hacienda.-En représel!
tación de Canadian Hoechst Limitfd, 
domiciliada en la ciudad de Mootreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirlf el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

HOS'JAPHAT 
para distinguir: productos qUÍDliCOB 
para u.so en industria, especialmente 
auxiliares textiles, cosméticos, jabo
nes y agentes de lavado y bianque8· 
oores, y la cual se aplica a los ~va· 
ses, cajas y empaques que con~ 
los productos, grabándola, ~
dola, estampándola, por medio de ell· 
quetas que se les adhieren. Y en ~ 
quiera otra forma apropiada en e 
comercio. Presento el poder ~:. 
se razone en lo conducente. os, 
más documentos de ley Y el clisé-
Tegucigalpa. D. C., nueve de m~ 
de mil novecientos setenta Y uno. 
Daniel casco L., Carnet N' 112"· ~ 
que se pone en conocúniento del pu· 

blico p:u·a los efectos de ley.-TegU· 

igal D e 10 de marzo de 1971· e pa, .. , 
Adán Lópe< p¡nodt, 

RegillrMM· 

6. 16 y 26 A. 71. 

- · trad&r de !'t-
E! infrascrito, Reg¡B • deiJ8I" 

tentes y Marcas de Fábnc&. ~ 
diente de !a secretaria de ue COll te
Y Hacienda, hace saber: q 
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~ . de marzo del año en ~ur-
clla qu¡nce 'tió 1& solicitud que d1ce: 
so, ~ ~e ¡narea.-Señor Ministro 
·~ y Hacienda.-En reprr
de ~o:: AJimentos Kern de G~
sectae~ SoCiedad Anónima, do~lcilia· 
tt=al&cl kilómetro seis y mediO, Ca
da 

111 
1 Atlántico, Guatemala, Re

~ ~e Guatemala, Centro Amé
publica pedirle el registro de la . vengo a 
,ca, de fábrica, consisten~ en una 
Jllizt8 --~---·'ar amarilla, que .tiquet& l'OC"""6 ~ 

posición vertical un tablero 
lleva en rtar en madera de color café, 
~~uesto al mismo, los dibujos 
Y cuchillo un tomate de color ro-de un ' . una porción de queso; apare-
~ Y · 1 be Ciendo en la parte supenor e nom r 
"Ducal". y en Ja inferi<Jr la leyenda : 
"'J'o:natina con Queso de Zacapa", en 

letras de color negro, tal como se 
muestrá en Jos ejemplares que ae 
acompañan; para distinguir: un tipo 
de salsa de tomate con queso de Zaca
pa,ylacualseaplica aJos envases ca. 
¡a¡¡ y empaques que contienen el pro
ducto. Presento el poder para que se 
l'azoll€ en lo conducente, los demás 
do-.,"lllllentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., once de marzo de mil 
!IOVOcientos setenta y uno.-(f) Da
lile! Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
"e pone en conocimiento del público 
PiraD loe efectoe de ley.-Tegucigalpa, 
· C., 15 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2TM., 6 Y16A. 71. 

--
El ;,,_ ___ . 

-•...:rito, Registrador de Pa
~ Y -'l4rcas de Fábrica, depen-
._ de la ""---'--~- d ~ mi 
y~-·~ e .• cono a 
o.h& ~ , hace sa.ber: que . con fe
• de marzo del año eu cur· 
~ l8üti6 la SOlicitud que die<'" 

de lll8rca.-8eñor Ministro 

de Economla y Hacienda.-En repre
sentación de Bio.Strath AG. domici-

' liada en la ciudad de Zürich, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la ~ 
~a de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 248.941, el 11 de 
septiembre de 1970, por u;; período 
de veinte años, para distinguir: pre
paraciones fannacéuticas y produc
tos dietéticos hechos con hierbas; 
consistente en una etiqueta rectán
gular de fondo oscuro que muestra 
en la esquina superior izquierda el 
nombre: "Bio-Strath"; llevando tam-

bién superpuestos dos rectángulos: 
el primero de mayor tamaño, de fon
do blanco y en posición vertical, está 
hacia el lado izquierdo y contiene el 
dibujo de varias plantas con flores; 
y el segundo, más pequeño, de fondo 
negro y en posición horizontal, está 
en la esquina superior derecha y 
contiene el nombre Bio-Strath y otro 
pequeño rectángulo vertical de fondo 
blanco con el dibujo de un tallo y 
flor, tal como se muestra en los ejem
plares que se acompañan, y la cual 
se aplica a los envases. cajas y em
paques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., once de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.-Teguclgalpa., 
D. C., 15 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Jle&lstradvr. 

27 :M., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la soli.citud que dice: "Re
gistro de marca.-,Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En reprESen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de :MOI!ltreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con

. sistente en la palabra: 

EMIGEN 
para distinguir: productos quimicos 
para uso en las industrias de tinte 
y textil, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grnbándola, im
primiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marro de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adán Lópee Pftledt&, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 11. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la soli.citud que dice: "Re
gistro de marca.-,Señor :Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

HOSTAPAL 
para distinguir: productos qulmicos 
para. la mannfactura de agentes de la· 
vado; auxiliares textiles, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, ünprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el c01nercio. Pre
sento poder para. que se razone en 
Jo conducente, Jos demás documentos 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y ~arcas ~e Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economia 1 Hacienda, 
hace saber: que con fecha cuatro de m~y.o del ll;UO en curs?, 
se admitió la solicitud que dice: "Se soll?i~ registro Y dep?
sito de una marca de fábrica.-Señor Mmistro de ~conomia 
y Hacienda.-Raúl López Castro, A~ogado y Notano de este 
domicilio, Colegio N' 204, del ColegiO de Ab?gados de Ho~
duras actuando como Apoderado de la Sociedad Mercantil 
Industrias Chamer, S. A. de C. V.' del domicilio de la ciudad 
de San Pedro Sula, como lo acredito ~on el poder que acom
paño en Escritura Pública, el que pido se razon~ .Y se me 
devuelva· ante el señor Ministro comparezco solicitando el 
registro y depósito de una marca de fábrica hondureña inicial, 
denominada: 

Russiao Leatber 
que se distingue por el fondo de color rojo, en la parte supe
rior y dentro de un circulo de fondo negro, va un caballero 
de la Edad Media en dorado y en la parte superior la palabra 
Imperial de Oro, en letra!! doradas y la marca Russian Lea
ther en letras doradas, esta marca se usará para distinguir 
y proteger loción para después de afeitarse, colonia, acondi
cionador para el cabello, acondicionador facial, jabones, des
hodorantes, Spray y sólido; y en cualquier producto que fa
brique las Industrias Chamer, S. A. de C. V., escrita dicha 
marca en todos los tamaños y en cualquier tipo de letra, pin
tada, estarcida, estampada, gravada en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable, aplicada a sus productos o a sus em
paques, envolturas, cajas que las contienen y todas aquellas 
utilizables en el comercio y en la industria. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud y resolverla favorable
mente.-Tegucigalpa, D. C., nueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.-(f) Raúl López Castro, Carnet 
N' 204". Lo que se pone en conocimento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

16:V26A.y6K.T1 

de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de marzo de nill novecientos seten. 
ta y uno.-(f} Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.lrtulor. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: qne con fe
cha cuatro de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que diee: 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-

Adán López Pmeda, 
Registrador. 

Raúl I..ópez Castro, Abogado y No
tario de este domicilio, e o 1 e g i o 
N• 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando como Apoderado 
de la Sociedad Mercantil "Industrias 
Charner, S. A.", del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula como lo 
acredito con el poder que ~compaño 
en F.scritura, el que pido se razone 
y se me devuelva; ante el señor Mi
nistro, comparezco solicitando el re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica hondureña, inicial denomi
nada: 

IMPERIAL LIME 
marca qne se distingue por Jo si
guiente: Marca que va en un fondo 
negro y en la parte superior en un 
círculo de fondo amarillo, va en do
rado la figura de un caballero de la 

edad M"-'' ~ =l& Y sobre este . 
la palabra Imperial Lhn CtrcuJo \>a 
tras doradas, esta mar e, 'la en le. 

d. . ca se ""·~ para Jshnguir y proteger loe·.-.. 
ra después de afeitarse 100 ~
ac~ndicionador para el ca~ll:lonia 
dlCIOnador facial, jabones de'si, leo!t
rantes. Spray y sólido; y cuaJq: 
producto que fabriqUe las Industrias 
Chamer, S. A. de C. V., escrita dicha 
marca en todos los tama.ñce 
cualquier tipo de letra, pin~ en 
tarcida, estampada, gra\'ada .~ ea. 
li ~re
. ev e o en cualquier otra forma llli-

hzable, aplicada a sus Productos 
0 

a sus empaques, tln'lolturas cajaa 
q~e. las contienen y todas ~uellu 
utilizables en el comercio y la lnd1Js. 
tria. Al señor M'lnistro pido: Admitir 
la presente solicitud y resolverla r ... 
vorablemente.-Tegucigalpa, D. e, 
nueve de diciembre de mil noveden. 
tos sesenta y nueve.-(f) Raúl U. 
pez Castro, Carnet N• 204". Lo que 
se pone en conocimiento del públiro 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de mayo de 19'10. 

Adán López Nneda, 
Reglatrador. 

1s y 26 A. y s M. n. 

El infrascrito, Reptra<~or de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretsrla de Economl& 
y Hacienda, hace ssber: qwo. ~ fe
cha veintidós de marzo del ano ~ 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depóaito ~ tul& mar
ca de fábrlca.-Poder Ejecutito.
Secretarla de Economla Y ~ 
-En representación de la com¡dll 
Wilkinson Sword Limlted. tul& COl' 

• --'-<•nte C(Jil• 
poración orgamr.ada Y eAJD"""" • ' 

Re. UrudD de 
forme a las leyes del mo !rlaJ!da, 
la Gran Bretaña Y Norte de "" 
manufactureros, . ~~ustri&l: 1l Pall 
merciantes, douuClliadOS . el 
Mall, Londres, Inglaterra. reS: de 
poder que obrs en esa SOO paresc<> 
Estado, respetu~mente =~to de 
a solicitar el registro Y jnada. 
la marca de fábrica denom · 

LONDON BRIDGE 
-"·' y confonn< al 

palabras, según el """'; B928.783, del 
adjunto certifi.csdo ~ la O(¡eiD& dt 
29 de julio de 1968, ~ laterf&o rtJif· 
Patentes de LondreS, ! __ .;;, tP6 

· 'ó deuw--• ca que sin dis~Cl n ~y 
o diseño especial, ampara. ~lo& 
protege herramientas. 
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. jmplelllentos de mano; im
de JIIIIIO• de bOrticulturiL y de agri· 
~distribuidores para uso "?n 
~· uimicOS y polvos para obJe
líq11id1!8 :orticultw""- y agricultura; 
toS ~ cucWUerfa, tenedores y cu
~·tijeras excepto tijeras qUI
,f¡ar3S. rtaun-as· navajas, rasu-. ·cas co ' 
rúrgl 'secas. estuches para nava-
~rasurad~ras secas; navajas de 
:~ y juegos dispensadores de 

. de rasurar, marca que se nar- fija a los artículos y produc
a ~os 0 a las cajas, paquetes, 
toS fardos bultos y envolto-empaques, ' . 
rioo que los con~ienen, por medw de 
impresiones, grabados. etiquetas, 
Jlll,l'betes, relieves, ,placas estampa
da~. e.starcidos y en las otras for
mas y modos gener&Imente acostum
bnclo8 en e1 comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(fJ 
Jorge Fidel 'Durón, Carnet N' 123". 
!.<> que se pone en conocimieinto del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

I6y28A. y 61K. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ y Marcas de FábrWa, depen
·dieat.e d6 la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hsce saber: que con fe
cha nintidós de marzo del año en 
CIU'IIO, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro y depósito de una mar
ca ele fábrica-Poder Ejecutivo.
~ de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Nordmsrk-Werke GesEllschaft mit 
~r Haftung, una corpora
ción organizada y existente cor:forme 
• !u leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros. indus
tri.o.lea Y comerciantes, domiciliados 
en Rll!nbolstatrasse 54. en la ciudad 
de Ramburgo. Alemania, según el po
~ ad.iunto, respetuosamente com
Pll'ezoo a l!()!icitar el ~stro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

Pi\NPUR 
~ «W.é Y conforme al adjunto 

12 de de registro N• 686.355, del 
'~!~ero de 19156, de la Oficina 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

MOLINO CBNTRAL HARINERO, 8. A. 

En cumplimiento al Artículo 243, del Código de Comer
cio vigente, hace saber: que en Asamblea General Extraordi
naria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, el día 15 de 
febrero del año en curso. se acordó aumentar su capital so
cial hasta la cantidad de un Millón Doscientos Mil Lempiras. 

El Acta respectiva y las reformas hechas a la Escritura 
Social y Estatutos de la Sociedad, fueron protocolizadas en 
Escritura Pública, ante los oficios del Notario Miguel Angel 
Rivera Portillo, de esta ciudad, el día diecisiete de marzo 
de mil ~ovecientos setenta y uno. 

., ... ~· 

Comayagiiela, D. C., 15 de abril de 1971; \ fl '; •: 

CONBBJO DB ADMINIBTRACION 

16, 21 y 30 A. 71. 

Alemana de Patentes, marea que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge medicamentos y productos quími
cos para fines médicos, y en especial, 
Una preparación que contiene pan
creatina con indicación para indiges
tiones debidas a insuficiencia de exo
crina pancreática y eufermedades del 
tracto higado-biliar, así como meteo
rismo, flatulencia y síndrome de 
Roembeld, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos mis
mO!! o a los envases qua los contie
nen. por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes. placas, re-
lieves, estampados y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. para toito lo cual se agre..-an los 
demás docum<',tos de ley.-Teg-uci
galpa, D. C. ocho de marzo d" mil no
~ient.os setel1ta v uno.-(f) Jore-e
Fidel D11rón. ("arnet N' 12~"- Lo o•Ie 
M pone en conocimiento del público 
para los efPCtos do lev.-Th•mcigal
pa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

Adán Lópn Pined> 
Regi.trador. 

16y26A.y6M.71. 

El infr11scrito. RPe-i&trador de Patente& 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
secretaría de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del 
afio en curso. se admi•to la solicitud que 
dice: "Registro de ti e pósito de una marca 
de fábrtca.-Poder Ejecutivo .-Secretaria 

de Economia y Hacienda.-E:n representa

ción de la compafUa Etablissement l4ar

quint, "Gt'alldez Marques Internationa

les", una corporación organizada y exis

tente confonne a las leyes del Princi

piado de Liechtenstetn, manufactureros, 

industriales y comerciales, domiciliadO$ en 

Kontorhaus, Vaduz, Liechtenstein, según 

el poder que obra en esa Secretaria de Es

tado, respetuosamente comparezco a soli

citar el registro y depósito de la marca cJe. 
fábrica denominada.: 

VERDELLO 
según el clisé y confonne al adjunto cer

tificado de registro N~ 3.198, del 9 de octu

bre de 1970, de la Oficina de la Propiedad 

Intelectual del Principiado de Liechtens

tein, marca que sin distinción de tamaño, 
color o disefio especial, ampara, distingue 
y protege cerveza, cerveza inglesa. ale, cer

veza inglesa fuerte porter, aguas mineralell 
y aguas minerales con ácido carbónico y 
otras bebidas sin alcohol, jarabes y otroo 
preparados para la preparación de bebidas; 
vinos, bebidas espirituosas y licores, marca 
que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de Iey.-Tegucigalpa.. 
D. c .. primero de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) .Jorge Fidel Durón. Car 
net NQ 123". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-
Tegucigalpa. D. c., 12 de marzo de 1971. 

Adáll L6pez P!Deda, 
Reglatrador· 

16 y 26 A. y 6 M. Tl. 

9 
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El infrascrito, Registrador de Patentes 
y· Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del R!'iO 
en curso, se admttio la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marcea de fá~ 
brica .-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economir:. y Hacienda.-En representación 
de la comparua Philip Morrts Incorporated, 
una corporación organizada y existente 
eonfonne a las leyes del Eata.do de Virgi· 
nta, manufaetureros, tnduatrlalea Y oomer~ 
ctantes, domiciliados en 100 Park Avenne, 
en la ciudad. Condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América.. aeg(m 
el poder que obra en em Secretaria de Ea~ 
tado. respetuosametite oom~ a aoU· 
citar el registro y depó8ito, como marca 
de fábrica nacional hondurefia de la mar· 

ea de fábrica denominada: 

MlRK TEI 
según el cliSé, marca tl'1e 1Jln ctisttnelón "de 
tamaño, color o disefio especial, ampara. 
distingue y protege toda clase de produc
tos de tabaco en general y particularmen
te cigarros, puros, tabaco. cigarrillos y 
articulas para fwnadores, marca que 88 
aplica o fija a los articulas y productos 
mismos, 0 a los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, latas, paquetea, empaqu~, 
fardos. bultos y envoltorios. que los contie· 
nen par medio de impresiones, grabados, 

etiquetas, marbetes, placas, estampados, 
relieves. estarcidos, y en las otras fonnas 
y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, P. C., ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, carnet N 9 123". Lo que f.C 

pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 tie 

marzo de 1971. 

16y26A.y6M.71. 

Adán Lóp<>Z Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 

saber: que con fecha doce de n1arzo del 

año en curso, se admitio la solicitud que 

dice: "Registro y depósito de una marca 

de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 

de Economia y Hacienda.-En representa

ción de la compañía Philip Morris Incor

porated, una corporación organizada y exis

tente conforme a las leyes del Estado de 

Virginia, manufactureros, industriales :r 
comerciantes, domiciliados en 100 Park 

Avenue, en la ciudad, Condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de Amé
rica, ~ún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional bondureft.a 

de la ltlarca de f4brtca nacional hondurefla. 
de la marca de fábrica denominada: 

VISCOUNT 
aeg11n el c-. marea que sin dlstinclón de 
tamailo, color o alsefto eapeclaJ, ampara, 
distingue y protege toda clase de produc
tos del tabaco en general y particulannen
tw cigarros, puros, tabaco, cigarrillos y ar
ticulo& para fumadores marca que se apli· 
ca o fija a los articulas y productos mismos 

0 a los envases, recipientes. receptáculos, 
c;tj"'l, lataa. na,uetes, empaqutB. fardes IN!· 
tQ8 y envoltorios que loa eGl\tlenen. per 
medio de impresiones, grabadoe, marbetu, 
etiquetas, retteves, placas, estampados, ea

tareMos, " en lAB otraa formas y modoll 
generalmente acostumbrados en el comer.. 

cio y en la IDdustria. para todo lo cual se 
agregan los delnés documentos de lev.-Te
guclgalpa, D. C., ocho de mRrzo de mil "!O
vecientos aebmta y uno.-(fl .Jorge Fidel 
Dur~n. Camet N"' 123". Lo ot~e se none e"l 
conocimiento del público p'lrq. los efectos 
de lev.-Tegudgalpa, D. ~- 12 ~e m~rzo 

de 1971. 

AdAn J--6~ 'Pineda. 
Regtatrador. 

16y211A.y8M.71. 

El intraserito, Registrador de Patent41'3 

y Marcas de Fábrica, dependiente de h 

Secretaria de Economfa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintidós de marzo 
del afto en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registo y depósito de una mar
ca de fábr1ca.-Poder Ejecutivo.-SecrP.· 
tarta de Economia y Hacienda.-En re· 
presentación de la compatua Braceo In
dustria Chimica., S. p. A., una corporación 
organizada y existente confonne a las 
leyes de la República Italiana, manufactu
reros, industriales y comerciantes, domici
liados en Vía Egidio Folli 50, Milano, Italia, 
según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña, de !a 
marca de fábrica denominada: 

LUCIDRIL 
según el clisé, marca que sin distinci.S:t 
de tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general pre
paraciones farmacéuticas de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los artícul'1'3 
y productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, c.l
jas, paquetes, empaques, fardos, bulto;::;, 
y envoltoros que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos, Y 
en las otras formas y modos generalmPn
te acostumbrados en el comercio y en h 
industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegueigalpa, 
D. C., ocho de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 

Para Mejor ~ '"" 
Haga 11111 pu]pM-do · 

el Diario Oficial LA GA'ti:r • 
Y procure mandar loa on.!: 
les de sus avisos con toda 
ridad para evitar -~ c:la. 

-~-vaca. 

Carnet N 9 123". Lo que se 
cimiento del plblteo PQne en COQo.. 

-los et ..... de 
ley.-Tegucigalpa, D. c., :12 de - ~ 
1971. -

16y26A.y6M.71. 

-
El infl"ucMto, Rl!g!a- de ~ 

y Marcas de ftbrlea, ;'IJ 'il!l!le lle ta 
Secl'etaria de Ecom...._ y HaeleDia, -
saber: que con fecha vetn!ttd6a de !Daíla 

del afio en ........, .., - la -.. 
que dice: ••Reptro y dep<lllto de - ...,. 
ca de fábrica.-Poder EJecullvo.-l!ecre
tar1a de Economta y Hacleada.-Ea repre
sentación de la compa.fUa A. Nattermaua • 
Cle. G. m. b. H., um. <Orporaét6n orga. 
niznda y exiatente contonne a las 11:911 
de la R.,..,blica Federo! de AlemanJa. ,... 
nutactureros, industriales y comei'C'iuda 
domiciliados en Eupener Straaae 159-161 
en 5 KOln 41, Alemania, según el poder 

que obra en esa Secretaria de Estado res
petuosamente comparezco a soUci~ et 
regstro y depósito, como marca de fáiJrim 
nacional hondureña, de la marca de fá.bri
c~~ denominada: 

Cbioavit 
según el clisé, marca que sin distinción de 

tamaño, color o diseño especial ampara. 
distingue y protege sustanciaS. drog8l Y 
productos para la medictna, fannacia "!• 
terinaria, preparados farmacéuticos, ~ 
camentos, veterinarios, reconstituyent.B. 

vigorizantes y curativos en general, an
tiparasitariOS para uso b\li!lMO, antieép
ticos y desinfectantes de todas daJII, 

1 ..-· marca que se aplica o tija a OB . ........... 
y productos mismos, o a los en , 

cajas. pa· 
pientes, receptáculos. f"'"SCOS. 

quetes, empaques, fardos, bultos y env: 
t . por mediD 

torios que los con 1enen, tea. 
. · hados etiquetas, marbe 1mpres10nes, gra • lJS 
relieves estampados, ests.rcldoS, yte~-

, e:nera.Imen _...., 
otras tonnas Y modoS g •-At•c. 

· yenlau-
tumbrados en el comerciO 101 de--
tria, para todo lo cual se agr:cigalpa. 
más documentos de ley. - pOVedentslS 
D. C .. ocho de marzo de m~del [)Utdll. 
setenta y uno.-(f) Jorge ill.coD"' 

Carnet N 9 123". ~ -.qt~e JI~ efeCb de 

cimiento ddl pll!li<:l> ""*"'w-d• ..-"' 
ley.-TeguclgaJPa. 0 · C., 

1971. 

16 y 26 A. Y 6 J,l. 71· 
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flTUl.al SUPLETORIOS la señora Natalia Ahnendárez de zán, al público en general, y para los 
Cháwz, solicitó Titulo Supk>torio del efectos de ley, hace saber: que este 
siguiente inmueble: "Terreno de dos Juzgado con fecba cinco de marzo 
manzanBB de extensión, aproximada- del año en curso, dictó sentencia de
mente, acotado con alambre espiga· clarando a Maria Romana Barahona 
do, piedra y un paredón, que le sir- Torres, heredera ab intestato de su di· 
ve de cerco natural, en parte, sito funto hermano legítimo José Inés 
en la aldea El Carrizal, de este Dis- Barahona Torres, concediéndole la 
trito Central, cuyos límites son los posesión efectiva de la herencia, sin 
siguientes: al Norte, con terrenos perjuicio de ortos herederos de igual 
El Ocotillo, de propiedad de don AJe. o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
jos López; al Sur, con inmuebles de 5 de marzo de 1971. 

• iBfnii!Crito, Secretario del ~~-
traS Tercero de lo C1vil, 

... 41C ~ t9 de Francisco Mora· d!l--811 geru>ra.l, y para los ..._al ley ~ saber: que se 
~ ~tado~en este Despaeho, el 
lit »"" oitott ~ ,J.iménez. ma· 
fliPr ~ casado. Perito Merc~n
~ !rw-o. y q,. este ~ecindano: 
li.~ 'ftQ1\a SIIPI,itpQO ~re el. 
•• '1 - '1 "U•o nQ- y •~ · te. m··• &: - ,._ --
Ja ee« JllliiiÜilÍPiO de Santa Lll-
~ 5te 4e~ento, compuesta 
í:ll. 111 

ll'IIL de adt>bes, formada J?Qr 
4t.. Cll)litnaa M tejas, ubica.· 
....... . exte
• ea._ eei&P lflll' tielle UM 

rA.f11PiicW. que se delimita. aaf: al..._ * vvaa. cen p¡:opiedad de 
dllt Lilattdro López Varela; al Sur, 

511 'IUU· CQII prQPiedad de do11 

..... c.tuo. ClloiJ)ÍnO tea~. de 
Vllle de Allgeles, de por medio; al 
~ tsl varas, con cerro libre; y, 
.¡ o.te, .2111 vara¡¡, con propiedad de 
a~ Caballero, antes, ah~· 
"' dei-IIU&'e Antolúo Salgado, ca.Dil· 
,. a por JMdiiD; todo el terreno se 
--'lrra)t eereado en parte con alam
bre y 111 parte con paredón. Hube el 
inmqe1¡1e ~to par compra que hi· 
te tJ l!eilor Emilio E. Handal, quien 
• 1111 M lo bulle 1111" compra hecha 
11 Ñll' Cllln81lte Izaguin-e Fiallos, 
il tl ee jallo e 11156, en eseriturs 
autorizada por el Notario Armando 
'l'oq¡é¡ de ~era que a~gando su 
-'a a la de 111$ antecesores en 
el4illillio, u eeta¡i¡¡ en quieta, pa· 
liliaa y DO brten -pida posesión del 
Ílllllllellle por mú de diez anos". y 
]la~) acreditar los extremos anterio· 
1'11, ofreee la información de los tes
~ señores: Pablo Godoy Marti· 
De:, Cl8ado; Agustín Izaguirre y Mi· 
lUel ~ Rodríguez; solteros. to· 
dos liiiiY<>res de edsd, agricultores y 
~os. hondureños, y vecinos 
~ Lucia, departamento de 

Morazán. - Teguc;galpa, 
D. C., 11 de febrero de 1971. 

.leaé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

tsr.,t7 M. y 16 A. 71. 

a· . 
&Ido illfracito, lilecretario del Juz. 
d!t ..,: t.et.· Tercero de lo Civil, 
~ .z'tl 1• oda Francisco Mora· 
~ ll6bllco ea ¡eneral, y para los 
1eo:1,a • 41> ley. hace aa.ber: que con 

._, ae abril del presen.te año. 

don Juan Caniza.les y sucesores de 
don Santos Soto; al Este, oon terre
nos pertenecientes a la señora Nata· 
lía de Chávez, antes de doña Raimun

/osé Rasloofl M., 
Secretaric pof ler. 

da González; y, al Oeste, con propie- 16 A. 71. 
dad que pertenece al Ingeniero Fer-
nando Garcla, antes de Germán Al· 
varado, terreno que hubo por compra 
a la señora María de los Angdes Her
nández, en Escritura autorizada por 
el Notario José Angel Lara Lanza, y 
que d~.sde entonces a poseído dicho in. 
mueble en forma quieta, par.ífiea e 
inintel'Mlmpida. por más de diez años, 
y que no hav otros poseedores pro in· 
diviso que reclamen igual o mejor 
dere~ho.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1971. 

Jo!'é FrancilllCo :\,eituno P., 
Secretario. 

16 A., 15 M. y 16 J. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras 3'> de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazím. al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber:que este Juz· 
gado con fecha de hoy, dictó sen· 
tencia declarando al menor Eduardo 
Acosta Lanza, heredero ab intestato 
de los bienes, derechos y acciones 
dejados por su difunto padre legíti
mo don Andrés Aoosta Guerrero. Y 
se le concede la posesión efeetiva de 
la herencia, por intermedio de su re
preRentante legal y madre Jegítim:". 
doña Lastenia Lanza de Acosta. sm 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1971. 

16 A. 71. 

José Raskoff Munguia, 
Secretario por Ley 

-
El infrascrito, a.Delllrio del Juz. 

gado de Letras Taeero ele lo cml, 
del depa.rta.mento de FllancisOO Mora· 

El i'lfrasmto, !'lf>cretarlo ,H Juz. 
gado de LetroA T'I"'P.ro dP '" f"•ril, 
del deoarts.mento rlP Ft-a."eisrn }.<""'\· 

zán. Rl público en ~nol'l!l. V P""" los 
efe.ctM do )Pv. h•.ce «aber· q1•P pqte 
Juzf;año con fecñ" doce dAl ""~ y 
año en curso. rlictó s~J1tenP.iR. rlf>of>la. 

ra.ndo a Jos menores Manuel ft.'v•ro, 
José :Mario. Chudia MA.rífla. A hl!l 
Oeta.vio, Jaime Francis~o v r'~rlos 

Hnmberto. toilos do an<'llid"A Flores 
p,nce )let'l'de""" ab intestato (le su 
difunto """"" )PI!'Ítimo. señor Manuel 
A lvaxo Flor<'~ 'l'hPTf""Ín. conce.liéndo-
1~ la """""ió., ,rertiva de la heren· 
cia. llOT' intAnnPrlin tl~ su ~ñnrq ma
~rP. F'ha. Marina 'Pon~,. de Flores 
Th~resín. AÍ'1 JMI'riuir.io ife' otN"t~ heore
deros do iptal o m"ior derecho.-Teo 
gucigalpa. D. C .. 1';1 de •bril de 1971. 

José RaqJcoff Mun!rl1la. 
S...ro.tarío ,.,. l••· 

16 A. 71. 

VienP de 1~ oáj>'Ína 1"9 1 

Acuerdo N~" 1525 

Tegucigalpa, D. C., 14 ne agosto de 1910. 

El Presidente C0'1stftu~tonal de la Repd .. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abraham 
Handal y Maria del Carmen Fajardo, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
{L 10.00) diez lempt.ras, ert la oficina que 
el :Ministerio de Economta y Hac1end& de
slgne.-Oomunlquese. 

o. LOPES A. 

El Secretario de Eat&do on lool DMpac~~oe 
de Gobernacl6n Y J'U.Ucla, 

vtrplle tl'ni _ ..... ~ .. 
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Acuerdo N~" 1526 

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1970. 

El Presidente Constltuclonal de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrbnonto civil, a Ervln Stock 
Hausen y Julia Tennyson, veclnoe de O&.k 
Ridge, Islas de Le Bahla, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la otldna que 
el Ministerio de Economla y Hacinda dc
aigne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ae Estado en loo Despachos 
de Gobernación y Juotlcla, 

varpllo u........,, .... 

Acuerdo N' 1527 

Teguclgelpa, D. c., 15 de agosto de 1970. 

El .Preeldente Constitucional de la Re· 
pQbllce, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orlando Vás
quez Tejada y Ondina Esperanza Zúnlga, 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempi.ras, en la oflclna 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
deslgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta..óo en los Despachos 
de Gobernación y Justicta, 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 1528 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrinumto civil, a Juan Alberto 
J"iménez Alónzo y Marta Josefa Mamoito, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrBIIIo Umn-.o1tata B. 

Acuerdo N" 1~. 

· Tegucigalpa, D. C., 17 de agooto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Federico Dlaz Del 
Valle, Inspector de Migración de la Dlrec

cl6n General de Hlgración 1 Puesto 
w 00488). 

El nombrado devengará el salario mini
mo correspondiente, a la Escala de Salario 
N" 19, a partir de IR techa en que tome 
posesión de su cargo,-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemac16n y Justicia. 

\'lr¡¡lllo Unneaeta R. 

Acuerdo N" 1530 

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 1970. 

El Preoldente Constitucional de la RepO. 
bUca, 

ACUERDA: 
COnsiderando: Que el Ministro de Gobe!'

nactón y Justicia de nuestro pais, ha sido 

invitado especialmente para asistir a la 
conferencia de Ministros de Justicia de los 
palees, que habrá de celebrane en la ciudad 
de Madrid, Espafia, en el mes de septiem
bre próximo. 

Por tanto: 
ACUERDA: 

1"'-Autoriza..r al Abogado don Vlrc11lo 
Umlelleta Ramirez, Ministro de Goberna
ción y Justicia de Honduras, para que acep

te la invitación y asista f-' la Conferencia 
de que se ha hecho alusión; Y, 

29-Que la Secretaria de Estado en t>l 

Despacho de Relaciones Exteriores le ex
tienda la Credencial de Estilo.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlq!Uo unn-ta R. 

Acuerdo N" 1531 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

Aí'TTF.RDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil. a Amado Perez 
Cruz y Celta Maria Navarro, vecinos de 
Jocón, Yoro, previo entero de ......... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de~ 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

l•ir&tno Urmeneta R. 

Aeuerdo W 1532 

Tegucigalpa, D. C., 15 de egooto de 1970 

El Prealdente Constitucional de la Re~ 
ptl:blica, 

ACUERDA: 
Dispen.ear la publleación, de edictos para 

contraer matrimpnlo civil, a Ramón Raquel 
Mejia Y Marta Bonifacia Kartfnez vecinos - . 

de Jocón, Yoro Previ ---= 
L 1 , o ~~ttero de 

1 0.00) diez lemlriraa. en 1 . ······ 
el Ministerio de Econolllia a Oficina que 
signe.-Comuni:quese. Y Hacienda de-

o. LOPaz A. 
El Secretarto de Estado 

de Gobernación Y Juattcla, en loa Deopo.¡,. 

REMATE 

La suscrita, Secretaria del Jurp~o 
de lo Civil, de oota Sección Judicicl, : ~ 
.,. general, y para los electoo de 1oJ 
saber: quo ea la audifllcla ...o:-J •. .L ' lllce 
dí! di . --d a unes ez de mayo del corriente ~ 
las tres de la tarde, se rematará m ;:& 1 

subasta el bien lnm~eble que a coa~ 
se describe: Solar sit:ullo al Stlftllle 4t .. 
ciudad, ......a. OOQ el ....... - ....... 
tiocho, Zona "A", en el plano de la Lofiticacióa 
~e la Colon~a José Trinidad Cabañat, COil 1111 
area de cbcientoe ocbeata y seis, pu.&o .-, 

ta Y cmco varas cuadradas, y mide y lilrUta: 
al Norte, diez metros, coa. solar número trs
cientos veintinueve Zona "A", de Fidelma Qm. 
roz Salinas; al Sur, diez metros, con .W n. 
mero doscientos novm.ta y cuatro 7ANla "A•, 
de Herán Pooce Flores, mediando la déeiaa 
calle sureste; al E!!te, veinte metros, con dar 
nÚmf'ro trescientos treinta Zona "'A", de Aaa 
María Villafuerte: y, al Oestf', veinte mfltm8, 

ron solar número trPSclentos veintiséis Zona "A", 
de Maria Roseada Ortega de Umaiia. Ea didlo 
solar se encuentra CODStruida ~uta mediqaa, 
quf' mide diez pies de frente por veintiocho de 
fondo, paredes de madera, piso de tiem, te

cho df' zinC", consta de dos piezas J time set· 

vicio de agua potable y lt12 tléctrica. Dicho 
solar y casa qut> forman un todo del inr!llleble 

descrito, es de propiedad de los señora 1oP 
Hemández Mercado y María Horteadl Ortil 
Siguenza, en forma pro indivisa, inscrito a fa. 
vor de dichos señores, a número cimto cuaren
ta. folios ciento veintiocho J siguiente, del tGme 

noventa y tres "B", del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mereanri~ de Esta Seccióo l• 
dicial. y se rematará para hacer efectiva la • 
ma df! D(ltl. Mil Lempiras., más int.erne& _. 

cidos y costas del juicio, que los señorrs ~tel' 
mencionados son en deberle al señor Jose de 

la Paz Yuja. quien ha promOY:ido D:: 
Ejecutiva eontra los señores Juan Ht 
Men·aáo y Maria Horttn!da Orti!' Si~ pe· 

ra f"l pago de la obligación de la suma antrs 

indicada. Se advierte a los P~ qtte pot 
. ¡· · · · no se admtt!r&n posturas ser pnmera tcttacton, del .,. 

que no cubran las dos terceras part~ ~-•-
bl . d' d que ha sido ttft...-

lúo del inmue e m tc.a 0• Sola. 2 
do en Dos Mi1 Lempira.,..-San Pedro 

dfl abril de 1971. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

-iE~0CIG.Uf't..O.C. HO~,c.,t.:. 
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